
  



 

 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

El presente Plan de Gobierno, busca mostrar los lineamientos orientados a ejecutar una correcta 

gestión edil comprendida entre los años 2019 al 2022, documento base que se convierte en un instrumento 

técnico y que servirá para orientar la toma de decisiones relacionadas  a  la  implementación  de  las  

políticas  y estrategias en la planificación del desarrollo local. 

El presente Plan de Gobierno ha sido elaborado en función a los lineamientos d e l  Plan  de 

Desarrollo Concertado,  el mismo que recoge  la  voluntad de los pobladores de la provincia de Oxapampa. 

El proceso de elaboración del Plan de Gobierno de la Provincia de Oxapampa 2019 - 2022, se 

realiza en el marco del proceso de elecciones municipales distritales y provinciales 2018. 

El Plan de Gobierno de la Provincia de Oxapampa propuesto por nuestro Partido Político tiene el 

enfoque de desarrollo integral establecido por el PDC actual de la provincia, incorporando los enfoques 

de equidad de género, interculturalidad, enfoque territorial y el enfoque multisectorial. 

El presente plan de gobierno define la propuesta de futuro para el desarrollo de la provincia, 

articula los intereses e iniciativas de los diversos actores locales, genera condiciones para la viabilidad 

política, técnica y financiera de los programas, proyectos y/o actividades, afianza procesos de trabajo. 

Las perspectivas de desarrollo de la Provincia de Oxapampa al 2021, están asociadas a los 

procesos económicos productivos, sociales y políticos institucionales en diferentes escalas que permitan 

aprovechar las tendencias que se presenten. 

 

 



 

 

I. ASPECTOS GENERALES DE LA PROVINCIA DE OXAPAMPA 

Fue creada por Ley Nº 10030 el 27 de noviembre de 1944 conjuntamente con el región de Pasco y los 

distritos de Oxapampa, Chontabamba, Huancabamba y Villa Rica; luego se crearon los distritos de Puerto 

Bermúdez en 1958, Pozuzo en 1968 y Palcazú en 1986. 

El nombre de la Provincia de Oxapampa, proviene del quechua “ocsha”, que significa “paja” y “pampa” que 

quiere decir “llanura”, es la provincia más extensa del región de Pasco, y se ubica en la parte central del 

Perú. 

Políticamente,    limita  por  el  este  con  el  región  de  Ucayali,  por  el  oeste  con  las provincias de Pasco 

(región de Pasco) y Pachitea (región de Huánuco), por el norte con la provincia de Puerto Inca (región 

Huánuco) y por el sur con la provincia de Chanchamayo (región  de  Junín). Su ubicación como provincia, 

en la zona central de la Cordillera Oriental de la región, abarca las Cordilleras Yanachaga – Chemillen, San 

Matías, San Carlos y El Sira. Que delimitan las sub cuencas de los ríos Pozuzo, Palcazú y Pichis. 

Tiene una extensión de 18 673.79 km2 y representa el 73.8 % del territorio del región de Pasco. La capital 

es la ciudad Oxapampa, ubicada a  396 Km. de la capital de la República Lima y a 294 Km. de la capital 

del región. Cuenta con una amplia gradiente altitudinal, que oscila  desde los 300 msnm en el distrito de  

Puerto Bermúdez (valle de Pichis) y los 4500 msnm, que corresponde al distrito de Huancabamba en el 

sector de Santa Barbará límite con el Nevado de Huaguruncho. Esta gradiente es la razón por la cual el 

territorio incluye una variedad de ecosistemas con una serie de transiciones y pisos ecológicos que definen  

la diversidad de la provincia en cuanto a clima, relieve, flora y fauna. 

Es un territorio donde se asienta una población heterogénea de procedencia Yánesha, Asháninka, Austro-

Alemana y migrante de procedencia andina. Tiene una población de 81 929 habitantes y una densidad 

promedio de 4.4 ha/km2  al censo del año 2007. En la provincia se identifican tres eco regiones, 

denominadas Bosques Húmedos del Ucayali, Yungas Peruanas y Puna Húmeda de los Andes los que 

definen cinco ecosistemas (Selva Baja, Selva Alta, Bosques Nublados, Puna y Nieves Perpetuas) que 

determinan 16 zonas de vida. Cuenta con un sistema hidrológico  principal que corresponde a  la  Unidad 

Hidrográfica 131, de la cuenca  del Río Pachitea. Tiene 3 grandes sub cuencas, que son las del río 

Pichis, Palcazú y Huancabamba - Pozuzo y estas cuentan con 15, 10 y 5 micro cuencas 

respectivamente. Los ríos navegables Pichis y Palcazú confluyen en las cercanías de Puerto Victoria, que 

a su vez va a confluir en la cuenca del río Pachitea. 

El 32%, del territorio (631  871.5 hectáreas), son Áreas Naturales Protegidas de diferentes categorías: 

Parque Nacional Yanachaga Chemillen ubicado en los distritos de Oxapampa, Huancabamba, Pozuzo, 

Palcazú y Villa Rica, Reserva Comunal Yanesha ubicado en el distrito de Palcazú,  Reserva  Comunal  El  



Sira  ubicado  en  distrito  de  Puerto  Bermúdez,  Bosque  de Protección San Matías  - San Carlos ubicado 

en Puerto Bermúdez y las Áreas de Conservación Municipal: El Bosque de Sho’llet ubicado en los distritos 

de Villa Rica y Oxapampa,  El Oconal ubicado en el distrito de Villa Rica, Caminos de los Colonos Delfín - 

Chumalle ubicado en el distrito de Pozuzo. Todos en conjunto constituyen la propuesta de la Reserva de 

Biósfera Oxapampa – Asháninka– Yánesha.En términos sociales, según el mapa de pobreza trabajada por 

FONCODES en el 2006, los distritos más pobres de la provincia considerados en el quintil 1 son Puerto 

Bermúdez, Palcazu y Pozuzo, representando al 47.6% de la población; los demás distritos son 

considerados pobres y representan al 52.3% de la población y se encuentran en el quintil 2. El distrito con 

mayor nivel de desnutrición es el distrito de Puerto Bermúdez con un promedio de 26.7 de desnutrición 

crónica en la población menor a 5 años. Referente al nivel de educación según el censo del 2007, la 

cobertura de atención en la población de 6-24 años que asiste regularmente a las diferentes modalidades 

de educación es del 62.3% y la tasa de analfabetismo en la población mayor a 15 años es de 10.1%. 

Los servicios de salud, cuentan con una amplia red de establecimientos; que se encuentran en proceso de 

mejora del acondicionamiento principalmente en las zonas de Villa Rica, Palcazú y Puerto  Bermúdez,  

pero aun  existe  limitaciones  en  cuanto  a  personal  profesional.  Las principales causas de enfermedad 

son las afecciones respiratorias, infecciosas, parasitarias y las del aparato digestivo, estás ultimas por 

la ingesta de agua sin tratamiento, sobre todo en las zonas rurales. 

La economía de la provincia es dinámica y diversificada y se sustenta en base a la vocación productiva de 

los suelos y el aprovechamiento de los recursos naturales. Según la clasificación de suelos el 9.35% (171 

490 ha) del territorio está destinado para uso agropecuario, el 37.39% (686 000 ha) para uso forestal y el 

53.26% (977 000 ha) para protección. A pesar de contar con la menor área para usos agropecuario   la 

agricultura y la ganadería son las actividades más importantes  practicadas  por  los  pobladores  de  la  

provincia,  lo  que  conlleva  a  un  uso inadecuado de los suelos debido a que se utilizan áreas forestales 

o de protección para cultivos y/o ganadería. 

La agricultura, aun se encuentra con limitaciones de nivel tecnológico, a nivel de la provincia el distrito de 

Villa Rica, se ha especializado en el cultivo de café, obteniendo altos rendimientos y productividad que les 

permite comercializar en el mercado internacional. En los últimos cuatro años en los distritos de 

Huancabamba, Oxapampa,   Chontabamba se viene promoviendo el cultivo de la granadilla a gran escala, 

existiendo 1 258 ha aproximadamente de este cultivo y la intervención de instituciones públicas y privadas 

a través de proyectos que buscan mejorar el nivel tecnológico y generar la sostenibilidad a través de la 

cadena de valor. En los distritos de Palcazu, Puerto Bermúdez y Pozuzo los cultivos más importantes son 

el arroz, cacao, plátanos. A nivel de la provincia se viene dando valor agregado al café, yacón, frutos nativos 

y otros productos en escala menor. 

En lo que corresponde a producción pecuaria, tenemos la producción de ganado vacuno, porcino, aviar, 

apícola. Siendo la más importante la producción de ganado  vacuno  de carne y leche,  existiendo  a  nivel 



de  la  provincia  plantas  de  procesamiento  de  leche  y  carne.    La acuicultura, es una de las actividades 

que viene tomando gran impulso en los distritos de Puerto Bermúdez, Palcazú y Pozuzo con la crianza 

de Paiche, Gamitania, Paco y la  producción de truchas en los distritos de Oxapampa, Huancabamba y 

Chontabamba. La apicultura, es otra de las actividades que se viene fortaleciendo en los distritos de 

Oxapampa, Huancabamba, Chontabamba y Pozuzo. A nivel de la provincia se produce en menor escala 

otros productos como los embutidos y ahumados. 

La actividad forestal fue la principal actividad económica de la provincia, y los primeros aserraderos 

aparecen en la década de 1940. Se extrajo madera bajo una explotación depredadora especialmente en 

los distritos de Oxapampa, Chontabamba, Huancabamba, Villa Rica.  La estadística forestal, señala que a 

partir del año 1998, la producción de madera en la provincia se redujo a la mitad; de representar a nivel 

nacional el 12% en madera rolliza y el 14% en madera aserrada, pasaron a niveles del 1% y 2 % 

respectivamente. A pesar de ello todavía se conservan recursos forestales importantes,  en los valles del 

Pichis y Palcazú. En los últimos  años  diversas  instituciones  instaladas  en  la  provincia  han  promovido  

la  inversión privada en reforestación, actualmente se han otorgado 11,817.52 hectáreas en 35 concesiones 

para forestación    y/o reforestación, en los distritos de Oxapampa, Chontabamba, Huancabamba, Villa 

Rica. 

El turismo es una actividad creciente que diversifica la generación de valor, de ingresos y de empleo. Las 

potencialidades identificadas permiten   desarrollar diversas modalidades de turismo entre ellas el 

agroecológico y vivencial. 

En términos mineros y de hidrocarburos en la provincia se encuentran los lotes de exploración petrolera 

107, 108  cuya concesión ya fue otorgada a empresas privadas para su explotación; a la fecha se han 

realizado trabajos de exploración. En el caso de la minería existen 33 concesiones mineras, otorgados a 

diferentes empresas y personas naturales en los distritos de Chontabamba, Oxapampa y Pozuzo y ninguna 

se encuentra en etapa de explotación. 

II. OBJETIVOS:  

Constituir una guía para la toma de decisiones como Gobierno Local, en la perspectiva de lograr un 

desarrollo integral y sostenible basado en el crecimiento económico, la equidad social, la conservación 

del medio ambiente y desarrollo institucional. 

 

III. VISIÓN DE LA PROVINCIA DE OXAPAMPA AL 2022. 

Somos  una  provincia moderna y segura, libre de expresiones de exclusión por género y cultural, que 

ha logrado posicionar sus atractivos turísticos a nivel nacional e internacional. Logrando fortalecer la 

producción agrícola, pecuaria y forestal, con una oferta exportable aceptable. 



Se ha reducido las brechas de pobreza, analfabetismo, desnutrición infantil y la violencia familiar, la 

provincia cuenta con servicios públicos ambientales, de salud y educación de calidad, de acceso a 

todos los pobladores. 

IV. PRINCIPIOS Y VALORES PARTIDARIOS 

Nuestro Plan de Gobierno 2019-2022 y la actividad política del partido Peruanos por el Kambio (PPK) 

se rigen por el siguiente conjunto de principios y valores:  

 

1. El reconocimiento del ser humano y de la ciudadanía, libre, efectiva y plena, como elementos 

centrales de la organización social y base primordial de todas las obligaciones morales, políticas y 

económicas del Estado.  

 

2. La solidaridad, la libertad, la igualdad y la justicia social como valores fundamentales para el 

desarrollo individual y colectivo de nuestra sociedad.  

 

3. El resguardo de la pluralidad, el progreso, la democracia, la modernidad y la inclusión social, como 

sustento de nuestras propuestas de gobierno.  

 

4. La defensa de la democracia representativa y la participación inclusiva sin distinción de sexo, raza, 

condición física, credo religioso, condición económica y social.  

 

5. La defensa de los valores morales y éticos que inspiran el humanismo y los que reivindican el Estado 

contra todo abuso y discriminación contra mujeres, niños, adultos mayores y personas 

discapacitadas.  

 

6. El fortalecimiento de nuestra identidad como nación pluricultural y de hondas raíces ancestrales, 

incluyendo la defensa de las tradiciones, idiomas y costumbres de nuestras poblaciones originarias, 

como parte de los principios, valores y normas rectoras que inspiran nuestra tradición constitucional 

y democrática.  

 

7. La preservación del medio ambiente y la defensa de nuestro derecho y el de las futuras generaciones 

a disfrutar del mismo.  

 

V. ENFOQUES PARA EL DESARROLLO LOCAL 

Los principios o guías que nos orientan para el desarrollo local son los siguientes enfoques, aquellos 

que debemos incluirlos en el presente plan debido a que son temas importantes que buscan evitar 

la exclusión de las personas por diferentes razones como: sexo, raza y cultura. 



Existen varios enfoques, pero los que utilizamos en el desarrollo local, principalmente son: 

1. El enfoque de equidad de género 

2. El enfoque de interculturalidad 

3. El enfoque territorial 

4. El enfoque multisectorial 

 

1. EL ENFOQUE DE EQUIDAD DE GÉNERO 

El Enfoque de Género se refiere a la manera en que varones y mujeres se desenvuelven en la 

sociedad en base a la comprensión de la importancia de las relaciones sociales para el proceso 

del desarrollo. 

Tanto las mujeres (género femenino) como los varones (género masculino) gozan de los mismos 

derechos y contribuyen al desarrollo de la sociedad de acuerdo a sus capacidades y 

potencialidades, las mismas que deben ser potenciadas por un gobierno local que promueva el 

trato justo e igualitario.  

El gobierno local deberá tener en consideración los siguientes aspectos, a fin de contribuir de 

manera eficiente y eficaz en el desarrollo de una cultura de equidad de género en nuestra localidad: 

Comprender la complejidad de las articulaciones sociales. Identificando, tanto a hombres como a 

mujeres en un contexto privado y público, social, político y  cultural,  

Identificar las condiciones de vida de hombres y mujeres, su posición, sus necesidades y 

potencialidades comunes y específicas, en la sociedad. 

Potenciar el derecho de hombres y mujeres de representar, opinar, tomar iniciativas y 

decisiones y ser protagonistas del desarrollo humano de manera igualitaria. 

Actuar más específicamente en la búsqueda de beneficios equitativos para hombres y mujeres 

en el contexto de los principios de la democracia y los derechos humanos. 

Promover activamente medidas para establecer una mayor equidad entre géneros. 

 

2. EL ENFOQUE DE INTERCULTURALIDAD 

El fortalecimiento de nuestra identidad como provincia pluricultural y de hondas raíces ancestrales, 

incluyendo la defensa de las tradiciones, idiomas y costumbres de nuestras poblaciones 

originarias, como parte de los principios, valores y normas rectoras que inspiran nuestra tradición 

constitucional y democrática. 



El Perú es un país pluricultural, donde tenemos criollos, quechuas, aymaras y nativos 

amazónicos como los yáneshas y asháninkas. Por ello debemos aprender a convivir, entender y  

aceptar esta diversidad de culturas para hacer causa común por el desarrollo. 

Por eso es necesario aplicar el enfoque de interculturalidad, que considera que las diferencias 

entre individuos de distintas culturas no deben tener rasgos de discriminación, ya que los procesos 

de gestión local necesitan de la participación igualitaria de todos los grupos, sobre todo de los más 

excluidos. 

En  su  concepto,   Interculturalidad  es  sinónimo  de  horizontalidad,  aceptación,  respeto, 

inclusión, reciprocidad y solidaridad. Significa una relación de intercambio a partir de la cual cada 

una de las partes puede construir algo nuevo que, de manera independiente, no hubiera podido. 

Este enfoque finalmente permite admitir que ambas culturas existen: tradicional y 

convencionalmente, y que pueden aprender una de la otra. 

De forma práctica, el enfoque de interculturalidad debe aplicarse en todas nuestras acciones 

tomando en cuenta lo siguiente: 

Respetar a las personas por su valor como seres humanos,  y no por su  pertenencia a una u 

otra cultura. 

Asumir  que  no  todos  tenemos  la  misma  cultura  y  que  cada  una  tiene  elementos  y 

cualidades importantes para el desarrollo de todos. 

Promover  prioritariamente  las  capacidades  de  los  grupos  culturales  marginados,  sin 

ofender sus tradiciones ni imponer nuestra cultura. 

Eliminar en nuestras propuestas  cualquier elemento que margine o excluya a otros grupos 

culturales o étnicos. 

Priorizar las acciones y políticas que permitan una mayor integración cultural entre los 

diferentes grupos. 

Finalmente, diremos que, aplicando este enfoque, el significado de ciudadanía es más amplio que 

el  simple ejercicio de los derechos políticos. 

3. EL ENFOQUE TERRITORIAL 

Asumimos necesario para este plan, la incorporación del enfoque territorial, pues cualquier 

propuesta de desarrollo local parte de reconocer que el concepto de territorio trasciende lo 

espacial. El territorio es considerado como un producto social e histórico, lo que le confiere un 

tejido social único, dotado de una determinada base de recursos naturales, ciertas formas de 



producción, consumo e intercambio, y una red de instituciones y formas de organización que se 

encargan de darle cohesión al resto de los elementos. 

Supone el reconocimiento de que los procesos de desarrollo se dan y sujetan a las condiciones 

territoriales y a las limitaciones y potencialidades geográficas y naturales que el medio físico ofrece 

y define las dinámicas de estos procesos. El territorio es el medio físico en el cual se desenvuelven 

todas las actividades humanas. Puede proporcionar subsistencia o generación de riqueza, y se le 

identifica como recurso natural o como albergue de la vida humana en sus diversas expresiones; en 

este caso, se le identifica como hábitat o medio ambiente humano. Un territorio favorable al hombre 

proporciona calidad de vida, sus recursos son utilizados racionalmente, garantizando su 

sostenibilidad en el tiempo, y facilita los intercambios eficientes entre grupos humanos. 

En nuestros distritos y provincias existen también procesos de exclusión social que se hacen 

evidentes por la cercanía o lejanía a los centros de toma de decisiones. Las comunidades y 

poblaciones rurales están excluidas de las decisiones que se toman en las capitales de distritos, los 

distritos se excluyen de las capitales provinciales, y éstas a su vez de las capitales de región, y así 

sucesivamente. El territorio  es, por tanto, un elemento importante para iniciar y consolidar procesos 

de planificación y gestión del desarrollo, pues apoya, contribuye o limita el fortalecimiento de la 

democracia y participación. 

Asimismo, es necesaria la incorporación de las áreas periféricas, sobre todo en provincias y 

distritos, con fuerte presencia de lo rural en la vida cotidiana de la comunidad, donde los procesos 

económicos más importantes están definidos por la principal ocupación de la población. Esta 

incorporación está condicionada por las vías y medios de transporte y comunicación. Las 

condiciones geográficas, entonces, facilitan o condicionan las situaciones relacionales de los 

procesos económicos, socioculturales y hasta los políticos. 

De esa forma, la formulación de los planes de desarrollo de carácter provincial se concibe como 

procesos dinámicos e interactivos, donde tenemos que ir incorporando los procesos regionales, y 

éstos, a su vez, a procesos nacionales. 

El enfoque territorial  reconoce la diversidad y especificidad de cada zona territorial, a la que 

corresponden una estrategia de abajo hacia arriba, pues se promueve la participación, el 

involucramiento  y  la  corresponsabilidad  de  la  población  en  la  definición  de  su  propio 

desarrollo. 

También supone un enfoque integrado, que promueve la coordinación de acciones, el 

establecimiento de alianzas horizontales por, el relacionamiento local, regional y nacional (y 

también global). Concibe la colaboración en redes que pretenden la interconexión interna y externa 



de las áreas locales; y considera a la innovación como elemento para el fomento del desarrollo de 

soluciones nuevas, específicas y diferentes, utilizando recursos endógenos. 

Concibe, además, a la descentralización como necesaria, pues apuesta por el fortalecimiento 

de capacidades para la transferencia de competencias a nivel local. Al menos cuatro ventajas 

pueden derivarse de esta noción de territorio: 

Explica mejor las relaciones intersectoriales y potencia el trabajo multidisciplinario. 

Permite integrar los ejes fundamentales de desarrollo sostenible. Es decir, los aspectos de 

organización social y política, y de articulación de los elementos culturales y naturales del territorio 

como patrimonio de una comunidad. Permite entender y gestionar el desarrollo más 

eficientemente, en colaboración con los actores locales. 

Potencia la integración del conocimiento acumulado por nuestras sociedades, a fin de 

alcanzar un desarrollo armónico y democrático. 

Por ello, es importante reconocer que el mismo concepto de territorio hace posible asumir 

políticas de trascendencia entre la diversidad y la unidad, que permite un cambio en los 

paradigmas manejados hasta el momento, como: 

Asumir la gestión ambiental y el desarrollo de mercados de servicios ambientales. El paso de la 

competitividad privada a la competitividad territorial. 

El ordenamiento territorial como complemento de la descentralización. 

La cohesión territorial y social como metas del desarrollo humano sostenible. 

4. ENFOQUE MULTISECTORIAL 

De acuerdo a este enfoque se requiere movilizar el conjunto de recursos y potencialidades de un 

territorio, y hacer frente a exigencias complejas (por ejemplo, la superación de la pobreza, la 

promoción del empleo y la competitividad), se requiere un tipo de gestión que trascienda los 

sectores específicos y procure articularlos mediante políticas, programas y proyectos transversales 

o multisectoriales, para lograr impacto y eficiencia. 

Comúnmente los sectores y los gobiernos locales trabajan cada uno por su lado. Esto crea 

duplicidad en los proyectos y acciones aisladas, porque   las acciones locales en los espacios 

territoriales no marcan fronteras entre lo que corresponde a salud, educación, saneamiento, o a 

los aspectos relacionados a lo laboral o ambiental, por señalar algunos ejemplos. 

La multi sectorialidad la podemos definir como: 



“El conjunto de acciones dentro de un sector, y en su interrelación con otros sectores, para abordar 

un determinado problema en un espacio territorial definido. Requiere de una política explícita, de 

un  plan que la implemente, del financiamiento  y  de la evaluación tanto de procesos como 

de resultados. Todo ello de manera integrada, coordinada y articulada”. 

Este enfoque permite pasar de la mera coordinación a la implementación de políticas de 

manera integrada y articulada, incrementando su efectividad en el ámbito local. La salud, por su 

parte, es consecuencia de la interacción de muchos determinantes sociales que la afectan, como  

la  inequidad,  la  falta  de  recursos  para  los  servicios  de  salud,  el  estigma  y  la discriminación.   

Estas prácticas   no pueden ser abordadas ni resueltas solamente desde el sector salud, sino 

deben participar en ello el sector educación, agricultura, los programas sociales del MIMDES, la 

Policía Nacional, entre otros. 

 

  



VI. PROBLEMAS, PROPUESTAS Y METAS DIMENSIONALES. 

 

1. DIMENSIÓN SOCIAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

(Solución al problema) 
INDICADOR 

LÍNEA 
DE 

BASE 

META AL 
2022 

(VALOR) 

1.1. Incremento de los 
índices de delincuencia y 
desocupación juvenil. 

1.1.1. Fortalecer el sistema integral de 
seguridad ciudadana (retenes, seguridad 
sin fronteras, patrullaje integrado, 
sistema de cámaras, etc).  

Reducir el número de 
denuncias por delitos 
menores a nivel 
provincial. 

1000 250 

1.1.2. Fortalecer capacidades en niños y 
adolescentes para favorecer la 
prevención y reducción de conductas 
ilícitas (consumo de alcohol, drogas, 
bullying) y violencia familiar.  

Talleres de capacitación 
a niños y adolescentes. 

 12 

1.1.3. Fortalecer las juntas vecinales a través 
de acciones de prevención integradas 
entre el gobierno nacional y los gobiernos 
locales. 

Juntas vecinales 
equipadas 

 24 

1.2. Bajo niveles de 
aprendizaje en las áreas 
de lógico matemático y 
comunicación en la 
provincia. 

1.2.1. Gestionar la implementación de 
mobiliario escolar para instituciones 
educativas precarias. 

Instituciones educativas 
implementadas   25 

1.2.2. Fomentar la implementación las 
academias municipales de Lógico 
Matemática y Comunicación para nivel 
primaria y secundario de manera 
constante durante todo el año. 

Talleres de lógico 
matemática y 
comunicación   2 

1.2.3. Brindar soporte psicológico a padres de 
familia y estudiantes, para fortalecer el 
logro de aprendizaje y desempeño 
docente. 

Talleres de capacitación  

 6 

1.3.  Alto nivel de inseguridad 
alimentaria en la 
población infantil. 

1.3.1. Distribución justa y equitativa de los 
alimentos entregados por los programas 
sociales mediante la adecuada 
focalización de los beneficiarios. 
(SISFOH) 

Padrón de Focalizados 

  
 
        2 

1.3.2. Promover el acceso a una alimentación 
saludable (biohuertos escolares, crianza 
de animales menores y peces tropicales) 

Talleres de capacitación   
2 

1.3.3. Promover campañas descentralizadas 
de salud integral (desparasitación, 
fluorización,  despistaje de anemia, etc.) 

Campañas   4 

1.3.4. Fortalecimiento de las JASS en cloración 
de agua para consumo humano. 

JAAS Capacitadas  48 

1.4. Incremento de la 
violencia contra las 
mujeres 

1.4.1. Promover el desarrollo integral de las 
mujeres (talleres de capacitación en 
emprendimientos y potencializar sus 
habilidades). 

Taller de capacitación  12 

1.4.2. Reorganizar la empleabilidad en el 
gobierno local buscando mayor 
participación de las mujeres en cargos 
públicos, ejecución de obras, etc. 
reduciendo la brecha de género en la 
provincia. 

Mujeres empleadas en 
proyectos por 
administración directa y 
en función publica 

 40 % 

1.4.3. Empoderar a las mujeres y varones para 
la búsqueda de la equidad en la 
provincia, con el propósito de disminuir la 
violencia hacia la mujer y población 
vulnerable. 

Talleres de 
Capacitación 

 12 

  



2. DIMENSIÓN ECONÓMICA  

PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

(Solución al problema) 
INDICADOR 

LÍNEA 
DE 

BASE 

META AL 2022 
(VALOR) 

2.1. Deficiente servicio de 
transitabilidad vehicular 
y peatonal urbana y 
rural en los distritos de 
la Provincia 

2.1.1. Actualizar e implementar el Plan 
de Desarrollo Urbano del distrito 
capital y otros distritos de la 
provincia. 

PDU actualizado  8 

2.1.2. Gestionar el financiamiento de los 
proyectos de inversión pública que 
cuenten con Expediente Técnico 
en la Municipalidad Provincial. 

Obras  5 

2.1.3. Implementar y repotenciar el pool 
maquinaria pesada de la 
Municipalidad Provincial. 
mediante la formulación y 
ejecución de un Proyecto de 
Inversión Pública. 

Expediente   1 

2.1.4. Gestionar el mantenimiento 
oportuno de las infraestructura vial 
mediante el IVP 

Mantenimiento de 
caminos  

 48 

2.1.5. Implementar la infraestructura de 
caminos vecinales 
organizadamente mejorando la 
transitabilidad y conectividad con 
los centros poblados y zonas de 
producción agropecuaria. 

Construcción de 
Caminos vecinales 

 18 

2.1.6. Incorporar vías vecinales al 
inventario provincial, para su 
oportuno mantenimiento. 

Inventarios  4 

2.1.7. Gestionar puentes modulares y 
huaros para los distritos de la 
provincia mediante el Ministerio de 
Trasportes 

Puentes y Huaros 
obtenidos 

 18 

2.1.8. Implementar el Plan Regulador de 
Rutas de transporte urbano y rural 
de la provincia de Oxapampa 

Implementación del 
Plan Regulador de 
Rutas. 

 1 

2.2. Falta de interés en 
promover los atractivos 
turísticos en los distritos 
de la provincia de 
Oxapampa. 

2.2.1. Destinar recursos para 
promocionar nuevos recursos 
turísticos. 

 
 
 
 
 
 
 
2.2.2. Fomentar la integración de los 

destinos turísticos mediante la 
creación de circuitos turísticos. 
 

2.2.3. Fomentar mediante el apoyo a las 
agencias de turismo.                                       

 
 

2.2.4. Dar cumplimiento y dictar 
ordenanzas municipales para 
mejorar los servicios colaterales a 
la actividad turística. 

 
 
 
Nuevos destinos en el 
inventario turístico 
natural y vivencial. 
 
 
 
Circuitos Turísticos 
 
 
 
Licencias de 
Funcionamiento 
 
 
Personal de 
Hospedajes y 
Restaurant 
capacitados 

 60% de los 
atractivos turísticos 
se promocionan en 
el calendario 
nacional. 
50 nuevos destinos 
turísticos naturales 
y vivenciales 
 

9 
 
 
 

25 
 

 
 

30 

2.3. Baja competitividad de 
las actividades 
productivas del distrito  

2.3.1. Articular las diversas iniciativas de 
promoción y asistencia agrícola, 
pecuario y forestales integral en la 
provincia fortaleciendo las 
cadenas productivas.  

Plan de desarrollado 
económico actualizado 
e implementado 

 01 

2.3.2. Potenciar el desarrollo forestal 
promoviendo el ordenamiento y 
manejo forestal adecuado, el 
desarrollo del valor agregado y el 
aprovechamiento de los residuos 
forestales. 

Hectáreas reforestadas 
en la provincia 

 1500 

2.3.3. Fortalecer las organizaciones de 
productores y de base 

Organizaciones de 
productores con 

 300 



PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

(Solución al problema) 
INDICADOR 

LÍNEA 
DE 

BASE 

META AL 2022 
(VALOR) 

recuperando el liderazgo nacional 
en la caficultura. 

asesoramiento 
permanente 

2.3.4. Fortalecer la asociatividad para 
mejorar la comercialización para la 
búsqueda de nichos de mercados 
para los principales productos 
agropecuarios. 

100% de los residuos 
agrícolas y forestales 
aprovechados o con 
tratamiento adecuado 

  

2.3.5. Apoyar a las organizaciones de 
productores para el acceso a 
financiamientos mediante ayuda 
técnica en formulación de planes 
de negocios y/o proyectos. 

Plan de diversificación 
productividad de cafés 
de calidad 
implementado  

 01 

2.3.6. Fomentar y contribuir a la 
transformación de productos 
agropecuarios. 

Denominación de 
origen en 
funcionamiento 

 01 

 

3. DIMENSIÓN AMBIENTAL  

PROBLEMA IDENTIFICADO 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

(Solución al problema) 
INDICADOR 

LÍNEA 
DE 

BASE 

META AL 
2022 

(VALOR) 

3.1. Contaminación de las 
cuencas y vertientes de 
agua en los distritos de la 
provincia de Oxapampa. 

3.1.1. Fomentar una cultura de cuidado del 
ambiente en la población local mediante 
charlas y capacitaciones. 

   

3.1.2. Brindar asistencia técnica para el 
tratamiento y aprovechamiento de los 
terrenos que se ubican en las cabeceras 
de cuenca mediante el sembrío de 
especies forestales.  

   

3.1.3. Contribuir a la fiscalización ambiental en 
cada distrito. 

   

3.1.4. Normar y fiscalizar la eliminación de aguas 
residuales domiciliarias e industriales en 
las principales vertientes de los distritos. 

   

3.2. Vulnerabilidad en la 
operación de la planta de 
tratamiento de residuos 
sólidos. 

3.2.1. Asignar un presupuesto anual dentro del 
PIA institucional para garantizar la 
sostenibilidad de la planta de tratamiento 
existente 

Presupuesto Anual  600,000.00 

3.2.2.     

3.3 Contaminación del río 
Chorobamba por inadecuada 
disposición de aguas 
servidas. 

3.3.1        Construcción de la Planta de tratamiento de 
aguas hervidas en la provincia de 
Oxapampa 

Reducción de la 
contaminación 

ambiental 

  

3.4    Consolidación de la Reserva 
de Biosfera 

3.4.1    

 

4. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

PROBLEMA 
IDENTIFICADO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(Solución al problema) 

INDICADOR 
LÍNEA 

DE 
BASE 

META AL 
2022 

(VALOR) 
4.1. Deficiente servicio de 

atención al 
ciudadano 

4.1.1. Mejorar el servicio de atención al usuario 
mediante la capacitación de forma continua 
a los trabajadores de la municipalidad y la 
implementación del gobierno electrónico.  

Talleres de Capacitación 
el personal. 

 01 

4.2. Limitada gestión de 
riesgos ante 
desastres en el 
distrito 

4.2.1. Fortalecer la gestión de riesgos ante 
desastres a nivel distrital mediante la 
implementación de las juntas vecinales y 
almacenes adelantados 

Plan de Gestión de 
Riesgos 

 01 

4.2.2. Implementación y mantenimiento de 
equipos de la compañía de bomberos. 

Pool de equipos 
mantenidos 

 01  

4.2.3. Fomentar una cultura de prevención de 
desastres  

Talleres  06  
 

4.3. Escasa participación 
ciudadana  

4.3.1. Fortalecer los espacios de articulación 
distrital mediante los consejos municipales 
para la vigilancia financiera y 
administración 

   



PROBLEMA 
IDENTIFICADO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
(Solución al problema) 

INDICADOR 
LÍNEA 

DE 
BASE 

META AL 
2022 

(VALOR) 
4.3.2. Fortalecer la participación ciudadana en 

procesos participativos y audiencias 
públicas.  

   

4.4. Inexistente sistema 
de seguimiento y 
evaluación de 
resultados 

4.4.1. Implementar un sistema de monitoreo local 
de los diversos documentos de gestión del 
distrito (PDLC, PEI, POI y otros) 

sistema de monitoreo de 
implementación de 

resultados implementado 

 01 

4.4.2. Implementar un plan de seguimiento 
situacional de desempeño docente, nivel de 
logro de aprendizaje, desnutrición crónica y 
repartición equitativa de programas 
sociales. 

   

4.5. Informalidad de 
predios urbanos 

4.5.1. Promover campañas de titulación. Campañas de titulación   08 

 

 

 


